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El Universal, El Economista, La Jornada, Diario de México, La Razón: generó un fuerte impacto la imposición del 17% de arancel al jitomate, México abastece dos de cada tres jitomates en el 
mercado estadounidense, donde comenzó a subir la inflación. Reforma, El Economista, El Financiero, Milenio, La Crónica y 24 Horas: alista el Gobierno federal un plan especial para apoyar a 
productores de jitomate. Milenio: establecieron una huelga trabajadores migrantes en campos agrícolas de California, en protesta por redadas y políticas restrictivas.  
Reforma, Excélsior, El Heraldo, La Crónica y La Razón: presentó el Gobierno federal el plan Rutas de la Salud, que iniciará en agosto para distribuir medicamentos e insumos a clínicas del IMSS-
Bienestar en todo el país, con una inversión anual de 120 mdp. Diario de México: anunció David Kershenobich, secretario de Salud la apertura de 19 hospitales y 6 unidades médicas como parte 
del fortalecimiento del sector salud.  
El Economista, El Financiero, Milenio, El Sol de México, La Jornada, El Heraldo, La Crónica, 24 Horas y Diario de México: impuso la CNBV multas de 185 mdp a bancos nacionales por presunto 
lavado de dinero con vínculos internacionales. El Universal: se perdieron 87 mil empleos formales en el primer semestre de 2025 en 13 estados del país, un incremento del 56% respecto al año 
anterior. El Financiero: esperar Pemex ingresos por 8 mmdd en 2025 gracias a contratos mixtos. El Economista: alcanzó niveles récord la importación de gas natural mexicano desde EU, 
evidenciando la dependencia energética. El Economista: registraron las Afores, plusvalías históricas de 534,180 mdp en el primer semestre de 2025, beneficiando a 68.8 millones de cuentas 
administradas. El Sol de México: protege el T-MEC un 90% de las exportaciones mexicanas frente a nuevas amenazas arancelarias. El Heraldo: establecen nuevo tope a rentas en CDMX para 
contener la gentrificación. 
Reforma: denunció Coparmex que proveedores de Pemex enfrentan extorsiones de hasta 30% del adeudo para recibir pagos, especialmente en estados como Tabasco, Veracruz y Oaxaca. La 
Razón: dejó Ovidio Guzmán, la prisión en Chicago el 14 de julio tras declararse culpable de narcotráfico y delincuencia organizada, y fue trasladado a un lugar secreto como testigo protegido del 
Gobierno de EU.  Excélsior: conocía Adán Augusto López los vínculos criminales de un jefe policiaco en Tabasco. 24 Horas y Excélsior: continúa prófugo Hernán Bermúdez Requena, exsecretario 
de Seguridad de Tabasco, buscado por Interpol en 196 países, acusado de vínculos con La Barredora, brazo del CJNG. El Sol de México: se disparó el abandono de mercancía pirata en el Puerto 
de Manzanillo hasta un 300% en junio, con alrededor de 900 contenedores procedentes de China con productos apócrifos. La Jornada y Milenio: renunció Rosendo Gómez Piedra como fiscal del 
caso Ayotzinapa tras denuncias de corrupción y falta de resultados por parte de los padres de los 43 normalistas, Mauricio Pazarán asumirá la coordinación de la investigación. 

     LA PRENSA HOY 

Debate -sitio-: la Corte transfirió más de 1,880 millones de pesos a la Tesofe. La medida fue publicada el 15 de julio en el DOF. Latinus -sitio-: el Pleno avaló penalizar el peligro de contagio de 
enfermedades graves, al desechar una acción de la CNDH contra el Código Penal de Querétaro.  
Uno TV: la SCJN avaló que autoridades intervengan en casas o terrenos abandonados en mal estado en Zacatecas; dueños deberán cubrir los costos si no atienden el llamado. Infobae: ante 
negativa del SAT para devolver saldos a favor por errores en declaraciones, la Corte determinó que se debe impugnar legalmente y no presentar nuevas solicitudes. La Silla Rota: Violeta Sosa 
comentó que la SCJN avaló que puede reclamarse indemnización cuando haya un error judicial penal con afectación grave. El Universal -sitio-: tras negarse el traslado de la elefanta Ely a un 
santuario, activistas han reunido más de 200 mil firmas por su retiro digno. Quadratín Michoacán: el autogobierno nahua de El Coire participó en una protesta ante la SCJN por la constitucionalidad 
de la Ley Orgánica Municipal de Michoacán. La Jornada -sitio-: el IFDP informó que un tribunal ordenó audiencia para revisar la medida cautelar impuesta a Israel Vallarta, quien podría seguir su 
proceso en libertad. Reforma -sitio-: Citlalli Hernández, titular de la Secretaría de la Mujer, criticó al TEPJF por ordenar disculpas a una diputada identificada como "Dato Protegido". La Saga: 
Larry Rubin, presidente de la American Society de México, opinó sobre la reforma judicial. 
En redes sociales, @emiliamdlap, @ErnestoGuerra_, @FranciscoBurgoa: comentaron sobre la clausura del periodo en la Corte. @UNTreatyBodies, @ONUDHmexico, @SofiadeRo: destacaron 
que la SCJN reconoció como vinculantes las medidas provisionales del Comité contra la Tortura. 

     DESTACADO EN LA WEB 

El Heraldo Radio: Jazmín Bonilla, magistrada, comentó su participación en la elección judicial. Aristegui en Vivo: el Ministro en retiro José Ramón Cossío habló del caso Ovidio Guzmán y su defensa. 
Hechos: reportaje sobre presuntos vínculos entre Hernán Bermúdez, ex secretario de Seguridad de Tabasco, y el grupo criminal La Barredora. En Punto: balacera cerca de una secundaria en Baja 
California Sur. Imagen Noticias: denuncian a una ciudadana peruana por agresión racista en la CDMX. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• El Universal, Reforma, 24 Horas, La Razón de México, EjeCentral -sitio-, Latinus -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la Ministra Presidenta Norma Piña clausuró 

el primer periodo de sesiones de 2025. Se retomarán actividades en agosto. Nombró al Ministro Javier Laynez integrante de la Comisión de Receso. 
• El Economista y Expansión Política -sitio-: cerró la SCJN su primer periodo de sesiones de 2025 con 1,341 asuntos pendientes, entre ellos la Acción de inconstitucionalidad 49/2021 

sobre PPO, promovida por la CNDH y aún sin resolverse desde enero de 2024.  
• Reforma, El Financiero, El Heraldo de México, Ovaciones, El Universal -sitio- y SDP Noticias: la Suprema Corte discutirá el 13 de agosto un proyecto que permitiría el consumo de 

ciertas variedades de hongos alucinógenos, al considerar que su prohibición viola el libre desarrollo de la personalidad. 
• Excélsior: llamó la Ministra Yasmín Esquivel a respetar los derechos laborales de los 25 mil trabajadores del PJF ante los cambios estructurales que entrarán en vigor el 1 de 

septiembre. 
• El Economista, El Día y Ovaciones -sitio: admitió la SCJN un juicio de inconformidad contra la elección de dos magistrados del TEPJF, lo que organizaciones civiles consideran un 

hecho inédito que permitirá el control constitucional de procesos antes excluidos de revisión judicial. 
• El Economista: tiene la Sala Superior del TEPJF 819 impugnaciones pendientes relacionadas con la elección judicial. 
• Expansión Política -sitio-: regulará el Congreso la figura de los "jueces sin rostro" en septiembre. Especialistas y expertos advierten que esta medida podría vulnerar el derecho a 

la defensa y abre la puerta a riesgos y abusos, sin garantizar que mejore la justicia penal. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 90/2024. 

 Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La crisis global de los poderes judiciales (2 de 2)” Qué �enen en común países como Polonia, Hungría, Turquía, Eslovaquia, Israel, Italia, India, Venezuela, 
Brasil, Perú, Colombia, Bolivia, Estados Unidos o México? Todos ellos han vivido, en los úl�mos años, tensiones severas entre los poderes judiciales; los Gobiernos, que han derivado en 
reformas intentos para limitar, capturar o cooptar a los Tribunales… El paso siguiente es intervenir, con mayor o menor éxito, en la integración de los órganos, judiciales para reemplazar a los 
jueces por otros con perfiles más afines al proyecto en el poder, que se levanta fortalecido pero sin límites… Es hora de replantear, con seriedad y visión de largo plazo, con bases jurídicas, 
é�cas y sen�do polí�co, cuál debe ser el lugar y la función de los jueces en nuestras democracias. La historia nos enseña cuáles son las consecuencias de no hacerlo. 

 Ángel García Lascurain Valero (El Financiero) “La importancia de impulsar las economías locales” La economía mexicana se ha venido desacelerando de manera importante desde el año 
pasado y enfrenta un entorno incierto, en el marco de su vinculación comercial con Estados Unidos, las restricciones fiscales gubernamentales, el impacto de las elecciones del Poder Judicial 
y la incer�dumbre para la inversión privada, entre otros factores que inciden a nivel nacional. El crecimiento del PIB en 2024 fue de 1.5% en 2024 desde 3.3% el año previo y durante el primer 
trimestre del año en curso el crecimiento anual bajó a 0.6%, de acuerdo con datos del INEGI. El Banco de México recientemente revisó su pronós�co de crecimiento para este año a tan solo 
0.1%. Sin embargo, el análisis del crecimiento económico no puede restringirse al resultado nacional. 
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DENUNCIAN 'MOCHES' EN PAGOS DE PEMEX 
Proveedores de Pemex han enfrentado solicitudes de "moche" de hasta un 30 por ciento 
para ser de los primeros a quienes la petrolera salde de sus adeudos. Un proveedor de 
Pemex, que suministró equipos especializados para la Refinería de Dos Bocas en el sexenio 
anterior, dijo a Reforma, a condición de anonimato, que tuvo un condicionamiento de 
pago por un 10 por ciento del monto reclamado y que conoció de otros proveedores a 
quienes se les llegó a solicitar el 30 por ciento de su adeudo como "moche". 
 

 

INFLACIÓN EN EU EMPIEZA A SUBIR POR ARANCELES DE TRUMP 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, afirma que su guerra arancelaria "hará rico" 
a Estados Unidos de nuevo, pero los números, y los expertos, dicen algo muy distinto. De 
acuerdo con el informe publicado el día de ayer por el Buró de Estadísticas Laborales, la 
inflación pasó de 2.4% interanual en mayo a 2.7% en junio. 
 

 

ADÁN AUGUSTO CONOCÍA NARCONEXOS DE HERNÁN 
Los vínculos de Hernán Bermúdez Requena con el crimen organizado no eran un secreto 
para Adán Augusto López Hernández. En 2018, el entonces gobernador electo de Tabasco 
pidió a un grupo de consultores elaborar un programa de seguridad para su sexenio. Ellos 
le advirtieron que el hoy prófugo de la justicia aparecía como "persona de interés" en una 
base de datos de la inteligencia federal sobre sujetos relacionados con la delincuencia, 
afirmaron a Excélsior fuentes con conocimiento del asunto. 
 

 

MIGRANTES ORGANIZAN HUELGA DE TRES DÍAS EN CAMPOS DE CALIFORNIA 
El corazón agrícola de California estará en huelga las próximas 72 horas ante las redadas 
migratorias que se extendieron de Los Ángeles hacia los condados que abastecen de 
alimento a EU. 
 

 

PEMEX ESPERA RECIBIR 8 MIL MDD POR CONTRATOS MIXTOS EN 2025 
Petróleos Mexicanos (Pemex) comenzará a aprovechar la figura de contratos mixtos que 
entró en vigor a partir de este año, por lo que, en sus primeros cálculos, esperan obtener 
poco más de 8 mil millones de dólares mediante la asignación de 11 contratos, según un 
documento interno elaborado por la empresa al que tuvo acceso El Financiero. 
 

 

ARANCEL DE EU AL JITOMATE PEGARÁ EN AMBOS LADOS DE LA FRONTERA 
Ante Estados Unidos seguiremos peleando para defender el jitomate mexicano, aseguró 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo; y, a pregunta expresa, señaló que Washington 
buscaría desgastar a su administración con la imposición de aranceles. 
 

 

IMPORTACIÓN DE GAS NATURAL ALCANZÓ NIVEL RÉCORD EN EL LAPSO ENERO-ABRIL 
Durante el primer tercio del 2025 las importaciones mexicanas de gas natural 
estadounidense escalaron 2.7% a un nuevo máximo histórico de 6,261 millones de pies 
cúbicos diarios (mmpcd), de acuerdo con cifras de la Administración de Información de 
Energía (EIA, por su sigla en inglés) del Gobierno de Estados Unidos. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fea8e198004057cf850c5e6ebb76d980.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e70a2c9214c3fbccde989ae67c78402c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f988428361797fc96b19140a38a10535.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3df404d025b420863c41b57aacfaa702.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5ce621b94990703d23b249e6bd6fd8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f149b1b86cc91f0d5406bc91b378fd6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23b767fe05d309f31422e1ab2359aeb5.pdf


Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 6 
Volver al 

índice 

 

T-MEC BLINDA 90% DE LAS EXPORTACIONES 
La reciente amenaza arancelaria de Estados Unidos contra México no tendría un impacto 
severo sobre el comercio bilateral, gracias a las protecciones vigentes en el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
 

 

FIJAN TOPE A AUMENTO DE RENTAS 
El Gobierno de la Ciudad de México fijará un tope en el precio de las rentas habitacionales 
en la capital, como parte de la estrategia que tiene por objetivo hacer frente a la 
gentrificación, por lo que el costo de renta no debe ser superior a la inflación reportada 
por el Banco de México. 
 

 

HABRÁ PLAN ESPECIAL PARA CONTRARRESTAR ARANCELES EU 
Aviso. Luego del anuncio del Gobierno de Estados Unidos sobre la imposición de un arancel 
del 17% a la importación de jitomate mexicano, los productores nacionales indicaron que 
el envío al norte del fruto rojo seguirá adelante, pues el extenso mercado estadounidense 
lo exige. 
 

 

MULTAN A BANCOS... NIEGAN ACUSACIONES 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores impuso 53 sanciones por 185 millones de pesos 
contra tres ins�tuciones financieras inves�gadas por Estados Unidos por presuntamente 
lavar dinero del narco, mientras que la Presidenta Sheinbaum sostuvo que no se han 
presentado pruebas y refirió que no hay elementos para abrir una inves�gación por parte 
de la FGR; además, aclaró que las penalizaciones son por problemas administra�vos. 
 

 

MÉXICO MANTIENE, TRAS ARANCEL, ENVÍOS Y PELEA EN EU EN FAVOR DE SU JITOMATE 
Tras expresar su rechazo a la imposición arancelaria del 17 por ciento al jitomate mexicano 
de parte de Estados Unidos, la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que seguirá la 
"pelea" por conseguir un acuerdo con el país vecino y se mantendrá la exportación de 
dicho alimento porque no hay país sustituto que los abastezca; mientras tanto, ya se alista 
un conjunto de medidas para apoyar a los productores nacionales. 
 

 

MULTAN A BANCOS CON 185 MDP TRAS SOSPECHA DE EU 
Tras los señalamientos de presunto lavado de dinero por parte del Departamento del 
Tesoro de Estados Unidos, contra las instituciones financieras mexicanas CIBanco, 
Intercam y Vector Casa de Bolsa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
impuso a estas sanciones por un monto total que supera los 185 millones de pesos (mdp). 
 

 

PERMANECER PARA AVANZAR 
Aunque repetir año escolar se considera un fracaso en el imaginario colectivo, se trata de 
una herramienta implementada por padres, profesores e, incluso, alumnos para alcanzar 
los conocimientos necesarios para continuar el avance de los estudiantes en el sistema 
educativo. 
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CLAUSURA DE PERIODO ORDINARIO DE SESIONES/COMISIÓN DE RECESO 
Cierra Corte último periodo ordinario con Pleno actual (El Universal) 
La SCJN concluyó su primer periodo ordinario de sesiones del presente año, el último con la actual integración 
de 10 Ministros. El Máximo Tribunal del país, encabezado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
retomará actividades hasta el de agosto para llevar a cabo sus últimas sesiones de Pleno y Salas Especializadas, 
para después dar paso a los nueve Ministros que conformarán la nueva Corte a partir de septiembre próximo. 
Se tiene previsto que el 12 de agosto sesione por última vez el actual Pleno de Ministros y que la Primera y 
Segunda Sala, que desaparecerán por la reforma judicial, tendrán su última reunión el día 13. Según las listas, la 
Primera Sala la SCJN tiene previsto revisar el 13de agosto de 2025 un proyecto de la Ministra Margarita Ríos 
Farjat en el que propone conceder un amparo a Adrián Alegre Hernández, procesado por posesión de marihuana 
y arma prohibida, para efecto de que el juez del caso valore en audiencia si debe o no continuar en prisión 
preventiva mientras se le continúa con el proceso penal. Ríos Farjat presentará el proyecto a los Ministros 
Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carranca y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, integrantes de la Primera Sala. Con la ausencia de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Loretta Ortiz Ahlf, el Pleno avanzó este martes en la revisión de las impugnaciones que la CNDH interpuso contra 
diversas normas del Código Penal de Querétaro, tema que retomarán el mes que entra. Tras más de hora y media 
de debate, la Ministra Norma Lucía Piña declaró concluido el primer periodo de sesiones correspondiente al año 
en curso, en el que se resolvieron diversos temas. (Reforma) (24 Horas) (La Razón de México) (Web: EjeCentral -
sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Prisión preventiva oficiosa, aún pendiente en SCJN (El Economista) 
Con 1,341 asuntos pendientes de resolver, el Pleno de la SCJN clausuró su primer periodo de sesiones 
correspondiente a 2025. Del segundo periodo del año en curso y último de la actual integración de 11 Ministros, 
que iniciará el próximo 4 de agosto y concluirá el día 12 de ese mes el 1 de septiembre asumirán el cargo los 
nueve Ministros que fueron electos por primera vez en la historia de México el pasado 1 de junio mediante voto 
popular-, solo restan dos sesiones por realizar. Listada por primera vez para su resolución desde el 23 de enero 
de 2024, entre los principales asuntos pendientes de resolver por el Máximo Tribunal Constitucional del país 
destaca la acción de inconstitucionalidad 49/2021, promovida por la CNDH, sobre prisión preventiva oficiosa. 
(ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Web: Corte puede iniciar debate sobre prisión preventiva en 
su última sesión/Expansión Política -sitio-) 
 
LEY GENERAL DE SALUD/CONSUMO LÚDICO DE HONGOS ALUCINÓGENOS  
Ministro propone amparar el uso lúdico de hongos alucinógenos (El Financiero) 
El Ministro Juan Luis González Alcántara propondrá a la Primera Sala de la SCJN amparar a un ciudadano para 
permitirle el consumo lúdico de algunas variedades de hongos alucinógenos, prohibidas por la Ley General de 
Salud. Para el Ministro, existen razones de suficiente peso para resolver que el sistema normativo que prohíbe 
el consumo de psilocibina -una de las sustancias activas de hongo alucinógeno- resulta excesivo e 
inconstitucional. De hecho, en un proyecto de sentencia, el ministro pide a la Primera Sala de la SCJN que se 
declare la invalidez de dicho sistema prohibicionista para nueve sustancias, previsto en los artículos 245, fracción 
I, 247, 248 y 249 de la Ley General de Salud. En su agravio único, el recurrente manifestó que el sistema normativo 
prohibicionista es violatorio en su perjuicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad. (Reforma) (El 
Heraldo de México) (Ovaciones) 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)      
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 90/2024, así como el voto concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
DERECHOS DE TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 
Esquivel pide respeto a derechos laborales (Excélsior) 
En el proceso de transformación que se vive en el PJF, cuya nueva estructura entra en funciones el próximo 1 de 
septiembre, se deben respetar los derechos de los trabajadores, afirmó la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. "El 
buen juez por su casa empieza. Hoy tenemos una nueva generación de jueces y magistrados electos 
democráticamente y uno de los aspectos que han resaltado es que debemos respetar los derechos de los 
trabajadores del Poder Judicial. "Hoy tenemos 25 mil trabajadores y sus familias que se encuentran ante la 
incertidumbre de qué va a pasar ahora que lleguen los nuevos, si ellos van a ser removidos de sus cargos y esta 
función que desempeñan, gracias a una carrera judicial o van a continuar o van a ser reventados sus derechos 
laborales", planteó la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
 
DERECHOS Y AUTONOMÍA DE COMUNIDADES INDÍGENAS 
Indígenas defienden su derecho a presupuesto y su uso en Michoacán (La Jornada) 
Integrantes de comunidades originarias de Michoacán informaron que mantendrán su lucha para que la SCJN 
avale el derecho de los pueblos indígenas a ejercer su libre determinación sobre los recursos presupuestales 
provenientes del ámbito municipal. El caso está relacionado con las comunidades mazahua de Cresencio 
Morales, en Zitácuaro, y purépecha de Jarácuaro, en Erongarícuaro, cuyas autoridades municipales interpusieron 
las controversias constitucionales 17/2022, 165/2021 y 83/2022, bajo el argumento de que invaden sus 
facultades en el ejercicio del gasto. El análisis del proyecto de sentencia, elaborado por el Ministro Javier Laynez 
Potisek, estaba programado para ayer, pero no se llevó a cabo. 
 
JUICIO DE INCONFORMIDAD ELECTORAL/ELECCIÓN DE MAGISTRATURAS DEL TEPJF 
Analizarán en Corte elección al TEPJF (El Economista) 
La organización civil Poder Ciudadano celebró la decisión de la SCJN de admitir a trámite un juicio de 
inconformidad electoral contra la elección de dos magistrados de la Sala Superior del TEPJF, al considerar que 
se trata de un hecho inédito que abre la puerta al escrutinio constitucional sobre un proceso judicial que hasta 
ahora había permanecido fuera de revisión. Poder Ciudadano argumentó que la elección de los magistrados fue 
"viciada de origen y manipulada desde estructuras partidistas, lo que -según la organización contradice los 
principios de imparcialidad e independencia judicial que deben regir a la justicia electoral. "Por ello, también 
recurrimos a la entrega de constancias de mayoría respectivas", precisó la ONG. (El Día) (Web: Ovaciones -sitio) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Integraciones polémicas (24 Horas)  
Entre las afiliaciones más polémicas en el guinda resaltan la de Miguel Ángel Yunes Márquez, quien otorgó el 
voto a favor de la reforma judicial y finalmente declinó por integrarse a las filas de Morena debido a la disputa 
interna que se provocó en el partido, esto tras las solicitudes de revisión realizadas por los gobernadores de 
Veracruz y Oaxaca, Rocío Nahle Salomón Jara, respectivamente. Más información sobre el tema: (Web: Bancos 
buscan cambiar reglas de fideicomisos con ayuda del nuevo Poder Judicial/Expansión Política -Sitio-) (Web: 
Reformas energética y judicial, focos rojos para México en revisión del T-MEC/Expansión Política -Sitio-) 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Destacado en la Web/Más de 200 mil personas exigen que trasladen a la elefanta Ely a un santuario; ONG 
alerta que sufre (El Universal -sitio-) 
Luego de que la SCJN determinó que la elefanta africana Ely no será trasladada a un santuario con mejores 
condiciones de vida; activistas y organizaciones proderechos de los animales han reunido más de 200 mil firmas 
para exigir al Gobierno capitalino su digno retiro. En febrero pasado, el Gobierno de la Ciudad de México y la 
Sedema reafirmaron su compromiso con la conservación de la fauna silvestre y su preservación para las 
generaciones futuras, garantizando el bienestar de Ely, la elefanta Africana, y de todas las especies bajo su 
resguardo consolidando un modelo de conservación basado en el respeto, el cuidado y la protección de los 
animales. La Sedema destacó que la SCJN confirmó que Ely, quien habita en el Centro de Conservación de la 
Fauna Silvestre de Aragón, "vive en un ambiente fuera de actos de crueldad animal y no necesita ser trasladada 
a ningún otro recinto, pues se garantiza la implementación de las medidas que brindan la continuidad de su 
bienestar y protección, al contar con programas de enriquecimiento ambiental, atención veterinaria 
especializada, así como un entorno y espacio adecuado". 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Norma Piña las últimas dos” 
Sólo dos sesiones quedan a los Ministros de la saliente Suprema Corte. Ayer, su Presidenta, Norma Piña, 
clausuró el periodo ordinario y citó para una sesión solemne, a realizarse el 4 de agosto. La última será el 12 de 
ese mes, en la que los Ministros abordarían el tema de la prisión preventiva y el arraigo. Con esa se despiden. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Cierre” 
Con apenas dos sesiones ordinarias por desahogar, el Pleno de la SCJN se irá más de dos semanas de vacaciones 
y regresará el 4 de agosto sólo para dar apertura al último periodo ordinario de esta integración, que terminará 
sus funciones el 31 de agosto. Así, está por cerrarse una era en el Poder Judicial para dar paso a un poder 
completamente distinto. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Despedida sin presiones” 
Los Ministros electos esperan que en las úl�mas sesiones de la Suprema Corte no se resuelvan asuntos de 
trascendencia nacional, pero si lo hacen será en autonomía. Los togados señalaron que no hay presiones para 
que guarden ciertos asuntos para la nueva Suprema Corte. ¿Será? 
 
Comentarios a reforma.com/Clausura Corte Periodo (Reforma) 
Viene La Corte-del acordeón 4T.  
Vienen Los Títeres Del Acordeón 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Contra la incertidumbre” 
Yasmín Esquivel, en su versión más sensible, alzó la voz por los 25 mil trabajadores del PJ que enfrentan 
incertidumbre total ante la inminente reestructura. Pide respeto, estabilidad y dignidad para quienes han 
construido carrera en el sistema judicial, no con grilla, sino con años de trabajo técnico. Y tiene razón. En medio 
del tsunami político que quiere desmontar la autonomía judicial, alguien debía recordar que no todo se trata de 
cargos electos ni de cuotas de poder. ¿Esquivel podrá sostener esa defensa frente a la maquinaria que la 
impulsó? Si está con México, se sabe que lo demostrará con hechos, no sólo con palabras. 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Poder Ciudadano, organización civil, celebró que la SCJN haya admitido a trámite el juicio de inconformidad 
interpuesto contra la elección de Claudia Valle Aguilasocho y Gilberto de Guzmán Bátiz García como 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF. "Marca un precedente histórico al abrir la posibilidad de revisión 
constitucional sobre los resultados de una elección judicial, función que había estado vedada a cualquier 
escrutinio externo". El asunto fue turnado a la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. "Impugnamos la 
validez de la elección por considerar que el proceso estuvo viciado de origen manipulado desde estructuras 
partidistas", puntualiza Poder Ciudadano. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La jurisprudencia como una nueva herramienta política” 
En las últimas semanas ha llamado la atención en el medio de los abogados, la publicación de diversos 
precedentes judiciales en el Semanario Judicial de la Federación que, quizá con una ideología progresista 
subyacente, o con alguna intención política implícita, se apartan de la técnica y lenguaje jurídicos que 
normalmente caracterizan al sistema de producción y ordenamiento de criterios de interpretación judicial en 
México. Generalmente, los Tribunales Colegiados y la SCJN emiten precedentes judiciales que abordan aspectos 
jurídicos específicos, sobre la interpretación de disposiciones legales concretas, e incluso de frases o fracciones 
de algún artículo en particular, y la forma en que deben aplicarse en casos similares. Por ello, las tesis aisladas y 
la jurisprudencia por lo general se redactan en un lenguaje jurídico altamente especializado. Esto es natural pues 
el objetivo principal de la sistematización de precedentes judiciales es uniformar los criterios de interpretación 
legal que se generan orgánicamente por el Poder Judicial, de tal manera que la impartición de justicia se aplique 
de forma razonablemente estandarizada para todos los particulares. Para lograr lo anterior, los criterios se deben 
plantear de manera clara, objetiva y técnica, en especial considerando que sus principales destinatarios son los 
propios jueces obligados a aplicarla, y los abogados litigantes que la utilizan para reforzar la argumentación de 
sus demandas, o anticipar el sentido de las sentencias… La jurisprudencia tiene por objeto la sistematización de 
la interpretación jurídica, para dar certeza a los justiciables, y no puede utilizarse como una herramienta para 
expresar opiniones políticas o éticas; o peor aún, como un instrumento de campaña política, ahora que los cargos 
judiciales serán electos. 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “Piden certeza” 
La Sociedad de Autores y Compositores de México, que dirige Roberto Cantoral Zucchi, hace un llamado urgente 
para realizar un análisis serio, y con pleno respeto a los derechos humanos de los autores y compositores al 
normalizar obras realizadas por Inteligencia Artificial. La controversia surge a partir del proyecto de sentencia 
preliminar del amparo directo 6/2025, actualmente bajo estudio de la Segunda Sala de la SCJN, el cual analiza 
si una obra creada por IA puede ser registrada como propiedad intelectual, incluso reconociendo a la IA como 
autora. Según la SACM, aceptar como válida esta interpretación sería abrir la puerta a una explotación gratuita 
de obras generadas por IA, lo que pondría en riesgo los derechos y garantías de los creadores humanos. Su 
recomendación es esperar las consideraciones que se reflejen en el texto definitivo de la sentencia para no 
generar desinformación en torno a los derechos de autor. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Políticos de piel sensible y mente autoritaria” 
En días pasados, el Partido Acción Nacional, acompañando las preocupaciones de ciudadanos y colectivos, 
interpusimos ante la SCJN una acción de inconstitucionalidad contra la reforma más reciente al Código Penal de 
Puebla. Se trata de la inclusión del artículo 480 que tipifica el delito de "ciberasedio", un tipo penal tan ambiguo 
y peligroso que basta con que alguien se diga ofendido por una opinión publicada en redes sociales para que se 
inicie una persecución penal. Una opinión, no una amenaza. Una crítica, no un acto de violencia. Así de absurdo… 
Hoy más que nunca necesitamos personas que no tengan miedo de expresar sus opiniones con libertad y que 
sepan que cuentan con Acción Nacional para proteger sus derechos. Esta será la primera gran prueba del nuevo 
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PJF. Nosotros no prejuzgamos, pero exigimos definición. ¿De qué lado va a estar La Corte? ¿Del lado de los 
ciudadanos y de la Constitución, o del lado de los censores del régimen? Por eso hoy estamos ante La Corte. Y 
por eso decimos con firmeza: no nos vamos a callar. Porque no sólo se trata de defender un derecho. Se trata de 
defender la libertad misma. "La nueva redacción sigue siendo inconstitucional. Viola el principio de legalidad 
penal y rompe con la presunción de inocencia". 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La crisis global de los poderes judiciales (2 de 2)” 
¿Qué tienen en común países como Polonia, Hungría, Turquía, Eslovaquia, Israel, Italia, India, Venezuela, Brasil, 
Perú, Colombia, Bolivia, Estados Unidos o México? Todos ellos han vivido, en los últimos años, tensiones severas 
entre los poderes judiciales; los Gobiernos, que han derivado en reformas intentos para limitar, capturar o 
cooptar a los Tribunales. El guion se repite con variaciones locales: un Gobierno, con respaldo popular, promueve 
decisiones controvertidas. Los Tribunales las revisan y, en algunos casos, las anulan por considerarlas contrarias 
al orden constitucional. Entonces, el Gobierno acusa a los jueces de obstaculizar la voluntad del pueblo, de frenar 
el cambio, de extralimitarse en sus facultades. El paso siguiente es intervenir, con mayor o menor éxito, en la 
integración de los órganos, judiciales para reemplazar a los jueces por otros con perfiles más afines al proyecto 
en el poder, que se levanta fortalecido pero sin límites… Es hora de replantear, con seriedad y visión de largo 
plazo, con bases jurídicas, éticas y sentido político, cuál debe ser el lugar y la función de los jueces en nuestras 
democracias. La historia nos enseña cuáles son las consecuencias de no hacerlo. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Reforma sin diagnóstico” 
Para hacer una buena reforma electoral, se requiere un buen diagnóstico. Igual que para curar una gripe se 
requiere saber si el estornudo proviene del rinovirus (gripe común) de SARS-CoV-2 (Covid). En los dichos que ha 
esbozado para delinear el contenido de su reforma electoral, la Presidenta Sheinbaum ha recetado algunas 
modificaciones sin decir cuál es la enfermedad que quiere curar. Quiere reducir el costo del INE sin explicar la 
naturaleza del problema. ¿Son los sueldos del INE muy elevados? ¿Sus procesos de organización muy onerosos? 
¿Es el presupuesto del INE -0.29% del total- un boquete significativo de las finanzas públicas? Si las elecciones 
son tan caras, ¿para qué se organizó una elección judicial que costó más de 7 mil millones de pesos? Hubiera 
sido más barato que el Congreso designara a los nuevos integrantes de la Suprema Corte al resto de las personas 
juzgadoras. Mismo resultado, pero sin gastar tanto dinero. 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “La culpa es de la oposición” 
Preocupado por la seguidilla de golpes que nos llegó durante la última semana desde el norte, empezando por 
el acuerdo de Ovidio Guzmán con la justicia gringa y, para remate, con la aranceleada de 17 por ciento al jitomate 
y la amenaza de un 30 por ciento desde agosto, el Doctor Patán decidió sumarse al llamado de la mejor 
comentocracia cuatroteísta y levantar la voz contra la oposición. A mí, leer a compañeros como el George, la Viri 
o el Gabo me trae mucha calma, porque ponen las culpas en su sitio y nos enseñan a no desviarnos del camino. 
¿Que pónganle que la reforma al Poder Judicial podría tomarse como la desaparición de uno de los tres Poderes, 
o sea de la democracia? El problema es de la oposición, que no quiso votar y cedió tontamente el terreno.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Ya no le gustó” 
Las vueltas que da la vida y la polí�ca. Y si no, que le pregunten a Guadalupe Taddei, consejera presidenta del 
INE, a quien ya no le pareció… la posibilidad de una reforma electoral en donde los consejeros electorales sean 
elegidos por el voto directo. Pero no se puede olvidar su papel en toda la organización de la elección judicial, que 
fue el de acatar sin poner ningún pero, a pesar de los señalamientos. ¿Será que le toque ser la úl�ma Presidenta 
antes de la reforma? 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Duda legí�ma” 
Algo sucede con Ernes�na Godoy, algunos dicen que ya vivió su segundo tropezón desde que llegó a Palacio 
Nacional. Primero pasó una tarjeta informa�va en la que aseguraba que la Presidencia de la Suprema Corte debía 
ser para una mujer y esto fue anunciado por Sheinbaum en una conferencia; ahora, en medio del conflicto con 
el abogado de Ovidio Guzmán, se habla de una denuncia por un delito que no existe en el Código Penal. Bueno, 
nos dicen que no sería la primera vez que se le cues�ona por seguir un caso por un delito que no existe, y nos 
piden recordar lo que ocurrió con Alejandra Cuevas. ¿Será? 
 
Opinión/Ángel García Lascuráin Valero (El Financiero) “La importancia de impulsar las economías locales” 
La importancia de impulsar las economías locales a economía mexicana se ha venido desacelerando de manera 
importante desde el año pasado y enfrenta un entorno incierto, en el marco de su vinculación comercial con EU, 
las restricciones fiscales gubernamentales, el impacto de las elecciones del Poder Judicial y la incertidumbre para 
la inversión privada, entre otros factores que inciden a nivel nacional. El crecimiento del PIB en 2024 fue de 1.5% 
en 2024 desde 3.3% el año previo y durante el primer trimestre del año en curso el crecimiento anual bajó a 
0.6%, de acuerdo con datos del INEGI. El Banxico recientemente revisó su pronóstico de crecimiento para este 
año a tan solo 0.1%.  
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate epílogo” 
Tan sólo hablar de la posibilidad de una reforma fiscal desde Morena, como lo plantea Ricardo Monreal, es una 
irresponsabilidad. Primero, no parece necesaria. dada la trayectoria de los ingresos y gastos que ha logrado 
conducir la Secretaría de Hacienda, encabezada por Edgar Amador Segundo, es previsible que Banxico, 
gobernado por Victoria Rodríguez, continúe disminuyendo la tasa de referencia, aun cuando es previsible que lo 
haga a una tasa de 25 puntos base por decisión de política monetaria, lo que favorece la disminución de la deuda 
como porcentaje del PIB. Tercero. en tiempos de profunda incertidumbre de política comercial dudas sobre la 
aplicación de la reforma judicial, no suena como una idea inteligente pensar en una reforma fiscal. 
 
Opinión/Juan Ortíz (Ovaciones) "Reforma electoral: últimas batallas" 
La última carta. Lo dijo Ricardo Monreal con su estilo: "No tenemos ni proyecto, ni esqueleto, ni propuesta 
formal. Habrá que construirla desde cero". Pero todos saben que cuando Morena arranca un debate, ya tiene 
listo el final. Y ese final puede empezar en septiembre. La reforma electoral es uno de los grandes pendientes 
que AMLO no pudo concretar. Primero lo intentó en 2022. No pasó. Luego con el Plan B. Sí pasó, pero La Corte 
lo tumbó. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "INE: Acoso y del elefante en la sala" 
Tras el desaseado proceso de validación de la elección judicial, que a punto estuvo de escurrirse de sus manos, 
funcionarios del INE, que encabeza Guadalupe Taddei, intentan demostrar, a toro pasado, que sí se indagó “a 
fondo” el uso de “acordeones” en ese proceso electoral. Como se han atado a sí mismos las manos para no tocar 
a figuras del oficialismo, algún genio dictó decenas, quizá cientos de emplazamientos, con amenaza de multas, 
contra periodistas y medios de comunicación que documentaron la inducción del voto, a veces desde el ámbito 
federal, otras según intereses locales. Los oficios del INE emplazan a que en tiempos perentorios se entregue 
toda la información que dispongan esos informadores y se revelen las fuentes que le dieron origen, lo que marca 
un retroceso de décadas en materia de respeto al ejercicio periodístico en México. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Norma de la Cruz (La Silla Rota -sitio-) "Primera revisión de la elección del Poder 
Judicial: la jornada electoral" 
Por primera vez, la ciudadanía acudió a las urnas para elegir por voto popular, universal y secreto a las y los 
integrantes del Poder Judicial. El INE en cada elección dispone la puesta en marcha del Sistema de Información 
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de la Jornada Electoral (SIJE), mecanismo utilizado para recopilar, transmitir, capturar y disponer de información 
sobre el desarrollo de las elecciones el día de la jornada electoral.  El recuento es el siguiente: 16 casillas no 
instaladas, 4 cambios de casilla sin justificación, 318 cambios de casilla justificados, 7 casos en los que la votación 
fue recibida por personas ajenas a las facultadas, 159 casos en los que se ubicó propaganda electoral en el interior 
o exterior de las casillas, 6 casos en los que la persona electora votó sin su credencial para votar y 147 casos en 
los que la persona electora ejerció su voto sin estar en la lista nominal de electores. Este primer ejercicio 
democrático para la renovación del Poder Judicial nos ha traído importantes lecciones, algunas reconociendo 
nuestras capacidades institucionales, mientras que otras nos dejan en claro aquellos elementos en que debemos 
poner más atención para mejorar.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Rosiles Salas (Expansión Política -sitio-) "Reforma electoral recargada" 
La reforma electoral que propone la Presidenta CSP es la del ex Presidente AMLO, pero recargada… hay una 
condición diferenciadora que no se cumplía en el primer sexenio de la Cuarta Transformación: la comodidad de 
la mayoría calificada en el Congreso. La elección judicial del pasado primero de junio quizá no atrajo a un 
porcentaje mayoritario de los electores mexicanos, pero sí dejó la posibilidad de trabajar en una narrativa que 
legitime dos cosas: 1) la idea de que es posible hacer elecciones con mucho menos dinero del que regularmente 
solicita la autoridad electoral, y 2) la idea de que los servidores públicos de alto nivel, ya sean Ministros o 
Ministras, consejeros o consejeras electorales, pueden tener un mejor desempeño que quienes son nombrados 
por acuerdos cupulares partidistas. La pregunta de fondo tiene que ser qué reforma electoral debería proponerse 
para fortalecer la democracia mexicana. Y desde luego queda la gran pregunta: ¿qué se va a hacer con la elección 
judicial de 2027? Para ser medianamente exitosa, no podría permanecer intocada.  
 
Opinión/Andrés Clariond Rangel (Reforma) “Ponchado” 
En el México actual traemos la capacidad crítica adormilada. Los mexicanos medimos con varas muy diferentes 
las acciones de los nuestros y las de los contrarios. El último ejemplo es el regreso la arena pública del ex 
Presidente Peña Nieto para defenderse de una acusación por recibir un soborno de 25 millones de dólares. Lejos 
de toda lógica, mucha gente se puso justificar al mandatario más corrupto en la historia del país con tal de no 
darle el gusto a la 4T. Lo mismo se puede observar en el concurso "Escoja a su empresario villano favorito", en 
el que cuatroteros y prianistas se dividen entre Ricardo Salinas Pliego y Poncho Romo, Justo cuando salió la 
noticia de que los gringos apuntaban a la casa de bolsa Vector, propiedad del ex jefe de la Oficina de AMLO, por 
lavado de dinero, los fans de la 4T alinearon sus críticas contra el dueño de TV Azteca… Las ganas de meterse 
hasta la cocina en los Gobiernos no amainaron en Poncho. En el sexenio de Calderón coló a su empleado y amigo 
de causas conservadoras, Bruno Ferrari, en la Secretaría de Economía. Pero la cúspide de su influencia llegó con 
la 4T, no sólo imponiendo a funcionarias como Tatiana Clouthier y Margarita Ríos Farjat, sino jugando un rol 
estelar… En el cuarto turno al bat de sus incursiones en política, Romo luce ponchado. ¿Logrará regresar a la caja 
de bateo? 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La calumnia no se cometió en México” 
Aunque no sea su función a cargo de Política y Gobierno, el ex Ministro Arturo Zaldívar debió prevenir a la 
Presidenta Claudia Sheinbaum de lo que tampoco hizo la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, que levantó ya 
una ridícula demanda en México "por difamación" contra Jeffrey Lichtman, abogado de Ovidio Guzmán. Bien que 
no la presentara personalmente, sino a través de su representación, que encabeza Ernestina Godoy, pero es una 
acción totalmente insensata. Equivale a que un ingenuo demandara en México a un taxista de París o Roma por 
algún insulto… Sheinbaum no está obligada a dominar las leyes, pero sí quien presidió la SCJN y sobre todo su 
Consejería Jurídica… Que ni Godoy ni Zaldívar le hicieran ver lo insensato de acusar a Lichtman es patético, 
escandaloso y preocupante, porque la indefensión de Claudia es la indefensión del Estado mexicano… 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Ordena juez revisar prisión preventiva de Israel Vallarta (La Jornada)  
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) informó que el Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo 
Tercer Circuito otorgó un amparo para que se realice una audiencia en la que se analice si se modifica la medida 
cautelar impuesta a Israel Vallarta Cisneros, identificado por el Gobierno federal como líder de la banda de 
secuestradores Los Zodiaco, para continuar su proceso en libertad. Lo anterior al resolverse el amparo 27/2025, 
"reconociendo que el juez de la causa penal desechó indebidamente la solicitud de revisión de medida cautelar 
presentada por la defensa pública, sin considerar el cambio de condiciones que dieron lugar a la decisión y, en 
particular, desatendiendo los señalamientos del Comité contra la Tortura de la ONU", el cual, en septiembre de 
2024, modificó las condiciones procesales "en favor de Israel Vallarta Cisneros, recomendando aplicar 
mecanismos alternativos a la privación de la libertad, para evitar que su salud continúe deteriorándose". 
 
PROTECCIÓN A PERSONAS JUZGADORAS/JUECES SIN ROSTRO 
Destacado en la Web/Jueces sin rostro serán temporales y para crimen organizado; advierten riesgos 
(Expansión Política -sitio-) 
En el próximo periodo ordinario de sesiones que arranca en septiembre, el Congreso de la Unión regulará la 
polémica figura de los "jueces sin rostro", por lo que se establecerán pautas para preservar la seguridad e 
identidad de impartidores de justicia que enfrenten riesgos o amenazas a su vida o integridad. No obstante, 
especialistas y juzgadores advierten que la experiencia en otros países muestra que la existencia de jueces 
anónimos o "sin rostro" limita el derecho a la defensa, va en contra del principio de publicidad, abre la puerta a 
riesgos y abusos, y no garantiza que mejore la justicia penal. Se plantea que sean juzgadores anónimos 
temporalmente y por caso, según riesgos comprobados; no abordarían todo tipo de materias; y sería el nuevo 
Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial, auxiliado por una nueva Unidad Especializada que 
comenzaría a operar en 2026, el que decida "resguardar" o no los datos de las personas juzgadoras.  
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS 
NATURALES/INSCRIPCIÓN DE SITIOS SAGRADOS EN LISTA DE UNESCO 
Impugnarían Wixárikas declaratoria de UNESCO (Ovaciones) 
La Unión Wixárika de Centros Ceremoniales de Jalisco, Durango y Nayarit anunció la posible impugnación de la 
inscripción de sus sitios sagrados en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. En un comunicado, la 
organización expresó su preocupación por las implicaciones a futuro que tendría la declaratoria, cuya 
candidatura no fue presentada por el pueblo Wixárika, sino por una asociación civil, en conjunto con el INAH y 
la Secretaría de Cultura federal. Cuestionó además al Estado mexicano por promover y celebrar la distinción de 
la UNESCO, sin haber generado antes "condiciones para garantizar la protección del patrimonio de su pueblo". 
Al respecto, reprochó que "persisten rezagos en la implementación del Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, 
Naayeri, O'dam y Meshikan, de 2022, en lo correspondiente al eje de protección de los lugares y sitios sagrados". 
"Expresamos nuestro firme reclamo dirigido a la Presidenta Claudia Sheinbaum, a la Suprema Corte y al Poder 
Legislativo", indicó el escrito. 
 
Denuncian que varias industrias amenazan a la Ruta Wixárika (El Universal)  
Uno de los motivos principales para la protección de la Ruta Wixárika es defender sus sitios sagrados de las 
industrias mineras, que hoy tienen 78 concesiones en Wirikuta, San Luis Potosí y que, en algunos casos, realizan 
explotación minera, lo que daña el camino de este importante ritual ceremonial inscrito el sábado pasado en la 
Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO… "Hay más de 78 concesiones mineras en la zona de Wirikuta, tanto 
en la Sierra de Catorce en el Bajío, hoy hay recursos de amparo contra esas concesiones y actualmente se está 
integrando la prueba testimonial, que en su momento pasaría a un proyecto de sentencia. Hoy las concesiones 
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están detenidas hasta que se resuelva el caso", señaló Santos de la Cruz, representante del Consejo Regional 
Wixárika… (24 Horas) 
 
LÍMITES DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
Prohíben a periodista hablar sobre Layda (Reforma)  
A instancias de la Fiscalía de Campeche, una jueza dictó ayer nuevas medidas cautelares en contra del periodista 
Jorge Luis González Valdez y del periódico digital Tribuna, de esa entidad, entre ellas que no podrán referirse en 
sus publicaciones a la gobernadora Layda Sansores…  Apenas el viernes pasado, un Tribunal federal había echado 
abajo los dos años de censura impuestos al periodista y a Tribuna, en un proceso penal iniciado por la supuesta 
incitación al odio contra la mandataria. Por unanimidad, el Tribunal Colegiado de Circuito de Campeche 
concedió a González y a la Organización Editorial del Sureste (empresa editora del diario) una suspensión 
provisional en contra de esas disposiciones impuestas por un juez del fuero común en la entidad. Más 
información sobre el tema: (Campeche: jueza impone censor oficial a periodista/La Jornada)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cinco sujetos por diversos delitos (La Jornada)  
La FGR obtuvo vinculación a proceso en contra de cinco presuntos delincuentes acusados en distintos juicios, 
dos por delitos contra la salud al transportar más de media tonelada de drogas, dos por tráfico de personas y 
uno más por secuestro. En el primer caso, un juez federal con sede en Hermosillo, Sonora, dictó vinculación a 
proceso en contra de Eli "V" y Jorge "G" por su presunta responsabilidad en delitos contra la salud en la 
modalidad de transporte de mariguana, metanfetamina y heroína… En otro caso, la Femdo obtuvo de un juez 
con sede en Hermosillo, Sonora, vinculación a proceso en contra de dos personas por su presunta 
responsabilidad en el ilícito de delincuencia organizada con fines de tráfico de personas… Asimismo, integrantes 
de la Femdo lograron que un juez federal con sede en Cancún, Quintana Roo, decretara vinculación a proceso 
en contra de Víctor "V", por su presunta responsabilidad en el delito de secuestro agravado cometido en contra 
de un empresario de esa entidad…  
 
SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
PAN: Adán Augusto siempre supo de Bermúdez (Excélsior)  
El diputado federal Federico Döring afirmó… sobre el caso del ex secretario de Seguridad de Tabasco, Hernán 
Bermúdez, ahora prófugo … "Es un ejemplo más de lo que llamó el Gobierno de EU 'una alianza intolerable', 
donde el Gobierno de Morena es el último paso en la evolución del crimen organizado"…. Sobre las declaraciones 
presidenciales sobre si las investigaciones en torno al ex secretario estatal estarían involucrando al ex secretario 
de Gobernación y actual jefe de la bancada de Morena en el Senado, Döring comentó: "Por supuesto que la 
Presidenta ha dicho que no se le investiga, como también dijo que no se le investiga a Alfonso Romo y a Vector, 
porque todos los que son parte de la industria del crimen organizado de Morena tienen garantía de impunidad 
total. No sólo es el fiscal quien no los investiga, sino que ahora serán los jueces de los acordeones quienes jamás 
permitirán que se les vincule a proceso. El golpe de Estado al Poder Judicial les dio a los delincuentes de Morena 
carta blanca para robar, para defraudar y para huachicolear.” 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
FGR extradita a EU a El Meño, presunto operador de El Mayo (24 Horas)  
A nueve años de que fue detenido, la FGR extraditó a Estados Unidos a Héctor Manuel Avendaño Ojeda, alias El 
Meño, identificado como presunto operador del líder del cártel de Sinaloa, Ismael El Mayo Zambada. Este 
martes, la dependencia federal informó que, en cumplimiento al Tratado de Extradición firmado entre México y 
Estados Unidos, la FGR entregó al Gobierno de la nación vecina a El Meño, requerido por la Corte Federal del 
Distrito de Columbia, acusado por asociación delictuosa delitos contra la salud. Tras concluir debidamente el 
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proceso de extradición y sus impugnaciones, Avendaño Ojeda fue entregado en las instalaciones del AICM a los 
agentes designados para su traslado final. 
 
REGULACIÓN DE PLATAFORMAS DE TRASLADO 
Reclama por daños en mototaxi de app (Reforma)  
Después de sufrir lesiones por un accidente durante un viaje en Didi Moto, Vannia Lara acudió a las oficinas de 
la empresa para exigir que responda por los daños. "Después del accidente, enseguida reporté a la aplicación, 
me dieron un número de folio, pero han pasado seis meses y el seguro que dicen tener no me ha respondido por 
las lesiones", comentó… En la actualidad, tanto Didi Moto como Uber ofrecen el servicio en su app, sin contar 
con los permisos del Gobierno de la Ciudad, sin garantías de seguridad para los viajeros. Un juez federal 
consideró que la prohibición de la CDMX era inconstitucional, pero advirtió a la empresa que, si quería dar esta 
opción de traslado, tendría que hacerlo en 'side cars' para que el usuario no fuera considerado copiloto, como 
ocurre con el segundo ocupante en este tipo de vehículos…  
 
AMPLIACIÓN LÍNEA 12 DEL METRO/AMPARO CONTRA DAÑOS ESTRUCTURALES  
Gobierno federal, a cargo de ampliación de la L12 del Metro (El Universal)  
La jefa de Gobierno, Clara Brugada, confirmó que la ampliación de la Línea 12 del Metro de Mixcoac a 
Observatorio, que se encuentra pendiente, será competencia del Gobierno federal... En conferencia, Brugada 
Molina se pronunció tras la manifestación que encabezaron el 14 de julio habitantes de la alcaldía Álvaro 
Obregón, quienes denunciaron daños estructurales que han sufrido sus viviendas y negocios debido a las obras 
de ampliación de dicha línea del Metro. Aseguró que su administración está abierta a recibir a la población que 
sea afectada por cualquier obra del Gobierno. No obstante, advirtió que hasta ahora las autoridades no han 
recibido ningún amparo sobre afectaciones por la extensión de la Línea 12. (Reforma) (Metro)  
 
DELITO DE FRAUDE PROCESAL/DELITO DE DESPOJO 
En un solo día más de 70 denuncian casos de despojo (El Sol de México)  
Tras varios intentos de desalojo que sufrió su clienta, Ingrid Salcedo acudió a pedir ayuda a la mesa de atención 
que el Gobierno instaló desde la semana en la plancha del Zócalo capitalino para atender este tipo de casos. 
Salcedo es abogada y explicó que en 2005 su clienta adquirió un departamento a través del Invi… Sin embargo, 
desde 2018, fecha en que la acreedora culminó el pago de su crédito, se presentó una persona identificada como 
el nuevo dueño, quien también dijo que compró la vivienda por medio del Invi… Hasta el momento ha 
interpuesto cuatro juicios y un amparo, una de las denuncias es contra el Invi por el delito de fraude procesal. 
 
LEGISLACIÓN SOBRE EL SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS 
Justifican con un foro la falta de Cuidados (Reforma)  
El Congreso de la Ciudad argumentó que la realización de un foro en la Alcaldía Iztapalapa retrasó la emisión de 
la Ley del Sistema de Cuidados. Un Tribunal Colegiado falló en marzo en contra de Donceles para que emitiera 
la legislación, dando una fecha límite el 5 de julio para que informaran qué los ha retrasado y los avances que 
tienen en la materia. Al respecto, el Legislativo emitió un documento con fecha del 19 de junio para dar respuesta 
al requerimiento del Poder Judicial, argumentando que llevó cabo el foro de parlamento abierto…  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Magistrados de la diversidad sexual (Reporte Índigo)  
Una reforma a la homologación de la Constitución mexicana con la local de Nuevo León, abre la puerta a 
garantizar candidaturas de la comunidad LGBTQ+ para jueces y magistrados del Poder Judicial de esta entidad 
en 2027. Este documento establece que, a través del voto popular directo, se tengan representantes de esta 
comunidad que por años ha luchado por alcanzar cargos públicos. 
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Llevan a indígenas apoyo jurídico (Excélsior) 
GOMEZ PALACIO, Durango. - Por considerar que enfrentan discriminación y barreras adicionales para acceder a 
sus derechos, así como el desconocimiento de su situación jurídica o la falta de intérpretes en su lengua natal, 
autoridades penitenciarias llevaron a cabo la Primera Jornada de Atención Jurídica para personas privadas de la 
libertad de origen indígena en Durango... Fue en el Centro de Reinserción Social número 1, donde se desarrolló 
esta actividad, en la que se revisaron los casos de 67 personas indígenas por parte de la Defensoría de Oficio del 
Poder Judicial estatal. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El Estado mexicano defiende en la CIDH al ex magistrado violador; 
Ernestina, ahí te hablan” 
Hoy les traigo nuevamente el caso de Mariel Albarrán, madre de dos niñas víctimas de violencia sexual infantil 
por parte de su padre biológico, Manuel Horacio Cavazos López, ex magistrado del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, y a quien por defenderlas, por alzar la voz, Ernestina Godoy, siendo fiscal de la CDMX, le abrió, sí, a 
ella, a la madre, a Mariel, siete carpetas de investigación en su contra. ¡Inaudito! Y hasta la mandó sacar del 
Senado cuando buscaba ser reelecta como fiscal. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal) “Peleas innecesarias” 
En un curioso cambio… la narrativa de Palacio Nacional se ha centrado en Salinas Pliego y Ovidio Guzmán, ambos 
en calidad de enemigos públicos. El primero, acaudalado empresario que hace uso de sus libertades para debatir 
en los Tribunales la legalidad de los cobros de impuestos que la hacienda le reclama ¿es ilícito? no, para eso se 
construyó el sistema, de hecho, la República descansa en la revisión permanente de los actos de los poderes, lo 
opuesto nos conduce al absolutismo, supuesto discorde al progresismo que decimos ejercer. Con esto, no afirmo 
que tenga la razón, simplemente ratifico que en un régimen de leyes nadie se debe de espantar por ir ante un 
juez en busca de justicia, por lo que, satanizar a quien busque defender su postura en una Corte equivale al 
desprecio de las de reglas que rigen la vida democrática.  
 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) “Nahle prefiere callado al general” 
El general Eduardo León Trauwitz, que fue el subdirector de Salvaguardia Estratégica de Pemex en el sexenio de 
Enrique Peña, dice que le entregó a Rocío Nahle, ex secretaria de Energía, y al entonces director de Pemex, 
Octavio Romero Oropeza; un documento de más de 300 páginas en el que explicaba a detalle cómo era el día a 
día del mercado negro de combustibles… Las gestiones del Gobierno mexicano vienen desde Octubre de 2020 
cuando el Departamento de Justicia de Canadá pidió a la FGR que presentara la petición formal de extradición. 
Lo realmente asombroso hoy en día es que tanto Nahle como Oropeza tuvieron información de primera mano 
para acabar con el mercado negro de combustibles. Entregó nombres, cargos, esquemas, pruebas contra el 
sindicato, contra los operadores y eso es lo que hoy lo mantiene en Canadá en donde está de refugiado a pesar 
de la FGR. Hoy sus hermanos de armas está sentenciados, tal vez injustamente, pero es un caso que ya debería 
ser revisados por la Suprema Corte.  
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “Reformas legislativas (II)” 
Las instituciones deben incorporar tecnología, protocolos, mecanismos de supervisión y capacitación constante. 
a reforma al sistema de seguridad no crea facultades extraordinarias, sino que establece condiciones para la 
actuación inmediata, coordinada y legal frente a delitos de alto impacto… La legalidad es una constante en cada 
acción. Toda solicitud de geolocalización en tiempo real, intervención de comunicaciones o acceso a datos 
conservados debe estar justificada ante un juez de Control, quien debe resolver de forma inmediata. Esta 
condición garantiza que ninguna medida intrusiva se aplique de manera arbitraria ni masiva. Además, los jueces 
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tienen la obligación de verificar que la solicitud se apegue al principio de proporcionalidad, es decir, que exista 
una relación clara entre el hecho investigado y la información solicitada. 
 
Opinión/Juan Manuel Haddad (El Financiero) “Del abogado al servicio legal: una transformación en curso” 
Durante siglos, el derecho ha sido una disciplina construida alrededor del abogado. Sin embargo, en esta 
centralidad que ha permeado por años, se ha marginado -consciente o inconscientemente a la persona 
destinataria del sistema de justicia: el ciudadano… Es momento de comenzar a diseñar el sistema como un 
verdadero servicio público esencial comprensible, empático y funcional para las personas en todas sus fases. Ya 
no basta con "asesorar jurídicamente". Se trata de habilitar derechos, de traducir la ley en soluciones 
accionables, y de reducir las barreras-lingüísticas, tecnológicas, procedimentales o económicas- que impiden a 
millones de personas ejercer lo que en teoría ya les pertenece. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La debacle del Grupo Tabasco” 
El ascenso y caída del Grupo Tabasco sucedió muy rápido… El pleito entre Adán Augusto López y Javier May -dos 
tabasqueños empoderados por López Obrador- no es nuevo, pero ha subido de nivel, al grado de que el segundo 
acusa al primero de estar relacionado con el crimen organizado; particularmente, de encubrir como gobernador 
de Tabasco a su entonces secretario de Seguridad, Hernán Bermúdez Requena, quien enfrenta una orden de 
aprehensión por presuntos vínculos con el crimen organizado. El ahora líder de los morenistas en el Senado 
enfrenta una serie de acusaciones por parte de uno de sus sucesores en el Gobierno de Tabasco… que pasó de 
ser un "edén" a un infierno controlado por el crimen organizado, además de ser un laboratorio de la corrupción 
al más alto nivel, sobre todo por los más de 21 mil millones de dólares que se la han invertido desde el 2019 a la 
fecha a la Refinería de Dos Bocas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Facundo Rosas (El Heraldo de México -sitio-) “Plataforma México goza de cabal 
salud” 
Después de casi 5 años de haber sido denostada un día sí y el otro también, hoy nos damos cuenta que 
"Plataforma México" nunca dejó de funcionar y mejor aún, goza de cabal salud… En síntesis, si alguna vez 
"Plataforma México" fue capaz de resguardar y permitir la consulta de hasta 400 millones de registros, en la 
actualidad y con el desarrollo tecnológico existente, superará por mucho dicha cifra, convirtiéndose de facto en 
el "Big Brother" de la seguridad y procuración de justicia y no duden que en breve se podría incorporar la 
referente a la administración de justicia, léase el PJF y de los Tribunales Superiores de Justicia de los estados. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El García Luna de Adán Augusto” 
Nos cuentan que senadores oficialistas ya están ensayando el discurso para defender al coordinador de Morena 
en el Senado, Adán Augusto López por la decisión de haber designado en su mandato como gobernador de 
Tabasco a Hernán Bermúdez Requena como su secretario de Seguridad Pública, y quien es buscado por la justicia 
por su presunta relación con el grupo criminal La Barredora. La estrategia, nos detallan, se centrará en comparar 
al tabasqueño con el ex Presidente Felipe Calderón y decir que el panista nunca rindió cuentas, ni fue citado por 
el caso Genaro García Luna y por ende el ex gobernador de Tabasco tampoco debe ser cuestionado… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Barredora institucional” 
Hernán Bermúdez Requena no sólo era el secretario de Seguridad en Tabasco, era el Comandante H, operador 
estrella de La Barredora, célula criminal ligada al CJNG. ¿Quién lo nombró? Nada menos que Adán Augusto 
López… Bermúdez no arribó solo, llegó respaldado por Adán Augusto. Y, bajo su mando, florecieron el huachicol, 
la extorsión y las desapariciones. Hoy tiene ficha roja de Interpol y se pasea en Brasilia, mientras su padrino 
político cobra como senador. ¿Nadie va a pedirle cuentas a quien lo puso ahí? En serio, ¿nadie? 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “La libró, por ahora” 
Dicen que ayer Adán Augusto López respiró con alivio cuando Claudia Sheinbaum aclaró que no hay inves�gación 
en su contra por el caso Bermúdez Requena y La Barredora. Pero la calma es precaria. Porque su ex mano derecha 
sigue prófugo y cualquier captura puede abrir la caja de Pandora. Un señalamiento, un audio filtrado o un 
tes�monio en Tribunales bastarían para sepultar sus sueños presidenciales… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Los funcionarios del INE pueden sentirse seguros de que nada ni nadie osará entrar sin permiso a sus 
instalaciones. Cuentan con una jefa de Seguridad con muuucha experiencia. Se trata de Ofelia Sánchez Frías… Y 
su currículum no deja duda de su experiencia. Fue suboficial de la Policía Federal desde la época de Genaro García 
Luna y fue jefa de investigación de Delitos Informáticos en la Fiscalía de Tabasco bajo el Gobierno de Adán 
Augusto López. ¿Una tabasqueña en el INE? Pues sí. Y quizás ella tenga bastante información que pueda aportar 
para dar con el paradero de Hernán Bermúdez Requena, el prófugo ex secretario de Seguridad estatal acusado 
de crimen organizado y que llegó al cargo justamente con Adán Augusto… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La maraña de Uriel” 
Vaya lío en el que se me�ó el ex fiscal de Morelos, Uriel Carmona. La Fiscalía Superior del Congreso local lo �ene 
en la mira por un desfalco superior a los 250 millones de pesos durante el �empo en que fue servidor público… 
Todavía no se le requiere judicialmente, pero sí está llamado a hacer las aclaraciones de inmediato. El pronós�co 
del �empo para el ex fiscal Carmona es de cielos encapotados y tormentas eléctricas. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Por resolver, más de 800 quejas por elección judicial (El Economista) 
La Sala Superior del TEPJF tenía pendientes de resolver, hasta ayer, 819 impugnaciones relacionadas con los 
comicios del Poder Judicial. Aunque la mayoría de estas impugnaciones se relacionan con los cómputos, validez 
de la elección y entrega de constancias de mayoría, también se han presentado recursos en contra de la 
idoneidad de diversas candidaturas, así como quejas relacionadas con el uso de los llamados "acordeones" y en 
contra del actuar del INE. Este miércoles la Sala Superior se alista para resolver más de 60 de estos asuntos, entre 
ellos, un juicio de inconformidad en contra de la entrega de la constancia de mayoría a Bernardo Bátiz Vázquez 
como magistrado electo del Tribunal de Disciplina Judicial, al considerar que es inelegible ya que se registró 
como candidato a Ministro de la SCJN, por lo que no tenía derecho al pase automático al listado de candidatos 
aspirantes al referido Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Alista TEPJF idoneidad de magistrada: PAN (El Universal) 
Federico Döring, diputado federal del PAN, denunció que la Sala Superior del TEPJF "se encuentra a punto de 
consumar una nueva embestida contra la libertad de expresión y a favor de los intereses de Morena"… A través 
de un video que compartió en sus redes sociales, el legislador recordó que el Tribunal Electoral resolverá la 
idoneidad de Tania Contreras López, figura polémica que ha buscado censurar al periodista de El Universal Héctor 
de Mauleón tras revelar que su cuñado fue vinculado por la Sedena con el huachicoleo en aduanas. 
 
Analizan en organismo cargos de primer nivel (Reforma) 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, señaló ayer que tras las elecciones de 2024 y del Poder Judicial es 
necesario reflexionar sobre la permanencia de quienes ocupan la estructura de primer nivel en el organismo, 
para "fortalecerlo". (La Jornada) Más información sobre el tema: (Refrenda Taddei confianza en el padrón 
electoral/EjeCentral) (La Jornada -primera plana-) (INE indaga utilización de IA con la que se plagió voz de 
actor/El Economista) (Ovaciones) (Lista nominal fue alterada para la Judicial: consejeros/La Razón de México) 
(Milenio Diario) 
 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “De opiniones poco fundadas sobre el "caso acordeones" 
y otras cuestiones” 
La semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió otro asunto relevante para las elecciones judiciales que se 
llevaron a cabo el pasado 1° de junio. Una asociación civil denunció ante el INE la supuesta comisión de 
infracciones consistentes en la inducción y coacción ilegal del voto. Asimismo, en su denuncia consideró que se 
hizo un uso indebido de recursos públicos y que se vulneró el principio de equidad en el marco del proceso 
electoral extraordinario relativo al PJ. La denuncia se centró en la existencia de los llamados "acordeones" … Se 
han escuchado muchas opiniones poco fundadas (¿a manera de propaganda opositora?) que sostienen que la 
anterior resolución cierra en definitiva el caso de los llamados "acordeones" en la elección judicial, cuando en 
realidad aún hay 127 juicios de inconformidad que se resolverán por la Sala Superior a más tardar el 28 de 
agosto. La temática relacionada con los denominados "acordeones" deberá analizarse con los méritos 
probatorios de cada expediente y con alcances diferentes, a efecto de determinar si se acredita, o no, la figura 
de la nulidad de la votación parcial o total de la elección judicial. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano* (El Heraldo de México -sitio-) “Reelección judicial ¿a costa 
de qué?” 
El diseño de la reforma judicial se soportó en gran medida en que la fórmula de la legitimidad al cargo lo otorga 
la elección popular, esperando que el actuar probo de las personas juzgadoras les brinde la posibilidad de una 
reelección… El artículo 97 constitucional señala que las magistradas y magistrados de Circuito, así como las 
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juezas y jueces de Distrito, durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos de forma consecutiva cada 
que concluyan su periodo… La posibilidad de una reelección judicial en el marco constitucional actual, debe ser 
cumpliendo con los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia, 
antigüedad y paridad de género que sustenta la función judicial, agregando los de integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia que se exigen en todos los órdenes de Gobiernos para la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción… La reelección judicial va a representar no 
sólo una exigencia de popularidad, sino, en esencia, una acción ética de las personas servidoras públicas del PJF. 
*Contralor interno del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL 
Cuestionan elección popular de consejeros (Reforma) 
Elegir a consejeros electorales a través del voto popular sería un camino escabroso, por lo que debe ponderarse 
el beneficio de elegirlos a través de ese método, advirtió ayer la presidenta del INE, Guadalupe Taddei…  Los 
magistrados de la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral, dijo, fueron a urnas porque son parte 
del Poder Judicial, pero el INE, aclaró, es un organismo autónomo. (El Universal) (24 Horas -primera plana-) 
(Diario de México -primera plana-) (El Sol de México) (El Financiero -primera plana-) (El Heraldo de México -
primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Advierten estrategia para silenciar críticas (Reforma) 
En las últimas semanas se ha registrado una explosión de quejas contra ciudadanos y periodistas por violencia 
política en razón de género que tienen el único propósito de censurar la crítica y ejercer presión contra la prensa, 
sostuvo Jan-Albert Hootsen, representante en México del Comité para la Protección de Periodistas (CPJ, por sus 
siglas en inglés)… "En un escenario normal, esto no debería proceder, pero lo que también nos preocupa es que 
vemos que cada vez hay más jueces e institutos electorales que están dando procedencia a esos casos cuando 
en realidad no deberían", expuso. Hootsen explicó que la figura de violencia política en razón de género no fue 
pensada para ser usada como mecanismo de censura, por lo que se ha desnaturalizado espíritu. Más información 
sobre el tema: ('La violencia no se calla'/Reforma)(Critica Citlalli Hernández sentencia del TEPJF/Eje Central) 
(Reforma) 
 
Destacado en la Web/¿Quién es "Dato Protegido", la persona a la que piden disculpas públicas en X? 
(Expansión Política -sitio-) 
La ciudadana Karla María Estrella fue denunciada el 17 de febrero por la diputada Diana Karina Barreras 
Samaniego, perteneciente del Partido del Trabajo en Sonora, por una publicación que realizó en la red social 𝕏𝕏 
el 14 de febrero de 2024 que, “desde la perspectiva de la denunciante, constituye violencia política contra las 
mujeres en razón de género y calumnia en su perjuicio”, menciona el documento de la TEPJF. El caso llegó a la 
Sala Especializada del TEPJF, quien determinó que la ciudadana ejerció violencia política contra las mujeres por 
motivo de género. Como sentencia, Karla María Estrella deberá realizar la publicación de disculpas públicas en 
su cuenta de 𝕏𝕏 durante 30 días naturales ininterrumpidamente… El documento de la TEPJF ocupó la expresión 
‘dato protegido’ para reservarse el nombre de la denunciante, así como de los demás afectados. 
 
ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES 
Pantelhó se alista para otra elección (El Sol de México) 
TUXTLA GUTIÉRREZ. El INE instaló el concejo local que se hará cargo de una nueva elección extraordinaria en 
Pantelhó, Chiapas, para renovar autoridades municipales. Luego de que no se pudieron celebrar los comicios 
ordinarios en junio de 2024 ni la elección extraordinaria prevista para agosto de ese año por la condiciones de 
inseguridad en el municipio, el Congreso de Chiapas nombró un concejo municipal que debía administrar el 
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Gobierno hasta 2027. Sin embargo, el TEPJF determinó en mayo pasado que se debía celebrar la elección antes 
de que concluya 2025. (La Prensa) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero)“Reforma electoral: una senda democrá�ca es posible”  
… La convicción de que es posible y deseable contar con elecciones limpias, equita�vas y confiables llevó al 
Ins�tuto de Estudios para la Transición Democrá�ca (IETD), del que soy integrante, a formular una propuesta 
alterna�va de reforma electoral… Subrayo de forma telegráfica cinco ejes sustan�vos de la propuesta del IETD: 
Uno. Fortalecer la representación del pluralismo, acabando con sobrerrepresentaciones ar�ficiales que el voto 
ciudadano no otorga… Dos. Recuperar la esencia del pacto federal en el Senado, reflejando el pluralismo real de 
los estados… Tres. Rescatar la autonomía e independencia de las autoridades electorales… Es indispensable que 
los consejeros del INE y los magistrados del Tribunal surjan de un amplio acuerdo polí�co: que sean designados 
con una votación calificada de tres cuartas partes (75 por ciento) del Senado. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Hágase la voluntad (popular) en los bueyes de mi compadre” 
Hace unos meses, Guadalupe Taddei defendía la elección de jueces, magistrados y Ministros por voto popular. 
Hoy, cuando Claudia Sheinbaum plantea que los consejeros del INE también sean electos en urnas, Taddei dice 
que sería "un camino escabroso". Antes aplaudía la "democra�zación". Ahora, cuando su silla podría depender 
de campañas y simpa�as, resulta que el voto popular ya no le entusiasma tanto. Qué curioso: la democracia 
directa siempre suena mejor cuando se aplica en el pa�o ajeno. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Magistrado del TEPJF propone salvar a RSP Morelos” 
El magistrado Felipe de la Mata presentó un proyecto en el que propone dejar sin efecto la sentencia de la Sala 
Regional Ciudad de México, que determinó la pérdida de registro del partido Redes Sociales Progresistas en 
Morelos por no obtener 3% de la votación en la elección de gubernatura o diputaciones. A decir del magistrado, 
la Sala Regional no tomó en cuenta que el partido obtuvo 3.04% de la votación en ayuntamientos, votación que 
puede ser tomada en cuenta para el cumplimiento del requisito… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Avalará el Tribunal Electoral a señalada por censura?” 
Habrá que poner mucha atención en el fallo de la Sala Superior del TEPJF, que hoy tiene listado discutir la 
idoneidad de Tania Contreras López como candidata de la pasada elección judicial. En caso de considerar que 
fue una aspirante idónea y sin impedimentos para competir, el Tribunal Electoral Federal permitirá que la señora 
Contreras se convierta en la presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Tamaulipas. Le recordamos que Tania 
Contras ha intentado ejercer censura contra el columnista Héctor de Mauleón y contra El Universal, por haber 
publicado una columna en la que el periodista revela información de la Secretaría de la Defensa que vincula al 
cuñado de la señora Contreras con una red de huachicol… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “TEPJF, de nuevo en la mira” 
Varias alertas envió ayer la oposición por las decisiones que tomará hoy el TEPJF, que de nuevo se encuentra en 
la mira. Decidirá la idoneidad como magistrada de Tania Contreras López, figura polémica que ha buscado 
censurar al periodista Héctor de Mauleón… Determinará la legalidad del nombramiento de los magistrados 
Selena López y Ricardo Barrientos, ambos impulsados por Contreras en el Tribunal Electoral de Tamaulipas… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Denuncia en el INE” 
A varios sorprendió lo que dieron a conocer ayer las consejeras del INE Dania Ravel y Carla Humphrey, respecto 
a que personal de la Dirección Ejecu�va del Registro Federal de Electores vulneró la lista nominal de quienes 
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par�ciparon en el voto an�cipado de la elección judicial del 1 de junio… Resulta que de manera unilateral, sin 
avisar a las consejerías ni al Consejo General, fue agregado un listado de 25 personas para que pudieran emi�r 
su voto, violando así el principio de defini�vidad, lo cual generó incer�dumbre jurídica. Se trata de un asunto que 
no es menor pues, de acuerdo con la ley, sólo se pueden hacer adiciones a la lista nominal a través de una 
sentencia emi�da por el TEPJF… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cacería de Brujas” 
No solo es un acto de censura, también es injusto. El Tribunal Electoral está obligando a un ama de casa de 
Hermosillo, Karla María Estrella Murrieta, sin actividad política o periodística, a ofrecer disculpas públicas 
diariamente durante un mes por el delito de haber expresado una opinión en X. Bastante malo es que se castigue 
una opinión, pero además no hay en ella manifestación alguna de violencia de género… El mensaje ni siquiera 
menciona el nombre de la supuesta agraviada, la diputada Diana Karina Barreras Samaniego, mejor conocida hoy 
como "dato protegido" por la sentencia del Tribunal… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Luce su nombre en propaganda; en demanda es "dato protegido"” 
La que usa su nombre "a conveniencia" en Sonora, nos platican, es la diputada federal Diana Karina Barreras 
Samaniego (PT), pues en la disculpa pública que ordenó el TEPJF a la ciudadana Karla María Estrella no debía 
incluir su nombre y solo aludirla como dato protegido. Sin embargo, nos indican que doña Diana tiene plagada 
la capital con espectaculares de su informe legislativo, pues está muy interesada en competir por el 
ayuntamiento de Hermosillo… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Calladita” 
... La ciudadana Karla María Estrella fue sancionada por el TEPJF y obligada a disculparse públicamente durante 
30 días con la diputada del PT Diana Karina Barreras, pareja del diputado plurinominal Sergio Gutiérrez Luna. ¿Su 
“delito”? Un tuit sarcástico contra los influyentes de Morena. La escena raya en lo grotesco: un tribunal ordena 
disculpas diarias y, al mismo tiempo, oculta el nombre de la “víctima” como “Dato Protegido”, cuando cualquiera 
con acceso a X sabe de quién se trata… 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) 
… Se nos estaba pasando contarle que el ex gobernador de Morelos, diputado federal por Morena, Cuauhtémoc 
Blanco fue sancionado por TEPJF por violencia política de género contra su correligionaria, la senadora por 
Morelos, Juanita Guerra, a quien humilló públicamente durante un desfile en Cuautla, la sentencia lo retrata 
como misógino y el tribunal impone una pena que puede parecer pequeña para una persona que, hasta donde 
se sabe, no está ni en el país: Blanco estará 18 meses en el Registro de Personas Sancionadas del INE, sin derecho 
a candidatura y obligado a tomar un curso de derechos… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder”  
… Una cosa es una cosa y otra es otra. Más menos así definió la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, 
la intención de elegir a los consejeros electorales por vía del voto secreto y directo, como ocurrió con los 
magistrados electorales y los magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral. Taddei precisó que la 
elección de los magistrados electorales ocurrió porque el Tribunal Electoral forma parte del Poder Judicial pero 
no es así con los consejeros electorales, que forman parte de un instituto autónomo. Y, aunque la presidenta del 
INE tiene razón, por su propia experiencia ya debería saber que en cuestiones legales, los legisladores de Morena 
simplemente aplican la máxima esa que dice “a mí que no me vengan con que la ley la ley". Y ya. 
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Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “El futuro de la competencia electoral (IV)” 
… Si la oposición no cambia su discurso y su forma de actuar, por más cuestionable que sean los resultados de 
un Gobierno, los electores no los beneficiarán con sus votos… En lo que corresponde a las autoridades 
electorales, aquí el escenario es trágicamente más claro. Tanto el INE, como el TEPJF, están cooptados por 
Morena y el Gobierno. Para muestra de lo anterior solo hay que observar las posiciones que sus integrantes han 
asumido en los últimos meses a raíz de la elección judicial. En el INE Morena logró colocar, mediante el proceso 
de tómbola con el que en marzo de 2023 se seleccionó a cuatro nuevos integrantes del Consejo General, con lo 
que la mayoría de este órgano terminó por inclinarse hacia los intereses del partido en el poder. En el Tribunal 
Electoral la situación no fue tan distinta, pues a cambio de la lealtad ciega de tres de sus cinco integrantes, 
Morena decidió excluir del reciente proceso de elección judicial la renovación de su Sala Superior. Así, con un 
organizador de los procesos y un verificador del cumplimiento de las normas electorales sometidos al poder, el 
papel que puede preverse que ambos desempeñarán será de comparsas. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “¿Reforma electoral muerta?” 
…Ccrece el repudio a la eventual propuesta de reforma electoral de la Presidenta Claudia Sheinbaum… La postura 
que es lo suficientemente clara, es la presentada por integrantes del Instituto de Estudios para la Transición 
Democrática. Sus representantes, Lorenzo Córdova y José Woldenberg, externaron su preocupación ante la 
iniciativa presidencial… Las propuestas del citado Instituto, consisten en fortalecer la representación 
proporcional. Es decir, proponen un equilibrio 50/50 entre diputaciones de mayoría relativa y representación 
proporcional (250 y 250, respectivamente). De inmediato, la Presidenta Sheinbaum rechazó dicha propuesta en 
su conferencia de Palacio Nacional… La misma fórmula se propone para la designación de magistrados del 
Tribunal Electoral, con participación de universidades y colegios profesionales. Además, se contempla preservar 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, como eje fundamental para asegurar la capacidad técnica del INE. 
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POLÍTICA 

Ya se interpuso la demanda contra el abogado de Ovidio Guzmán: Presidenta (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal ya presentó la 
demanda por difamación contra el abogado de Ovidio Guzmán, líder de una facción del cártel de Sinaloa. El 
viernes pasado, el abogado hizo una serie de señalamientos contra la mandataria, después de que su cliente se 
declaró culpable de cuatro cargos de crimen organizado narcotráfico ante una corte en Chicago, como parte de 
un acuerdo con el Gobierno de Estados Unidos. 
 
Niega Sheinbaum que se investigue a Adán López (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó que haya una investigación contra el ex secretario de 
Gobernación y hoy senador por Morena, Adán Augusto López Hernández, por el caso de su ex secretario de 
Seguridad en Tabasco, Hernán Bermúdez Requena, quien está prófugo y es investigado por vínculos con el grupo 
criminal La Barredora. 
 
* Violencia se disparó con narcosecretario (Excélsior) 
* La Barredora, cártel creado desde el poder (Excélsior) 
* Renuncia fiscal especial del caso Ayotzinapa, como exigían padres (La Jornada) 
* Ahora Gobierno repartirá medicinas. (Reforma) 
* Ilógico, entregar padrón para la CURP: Taddei (El Universal) 
* Quitan al cártel de Sinaloa 10 mdd en criptomonedas (Milenio Diario) 
* Los migrantes trabajan para cárteles, acusan sin pruebas (La Jornada) 
* Instalarán hasta 40 mil nuevas cámaras para la seguridad durante los 6 partidos en CDMX (El Financiero) 
* Entre los operativos desaparecen dueños (El Sol de México) 
* Vienen 37 millones de toneladas de sargazo (Excélsior) 

ECONOMÍA 

Se pierden 87 mil empleos por falta de certidumbre (El Universal) 
A causa de la incertidumbre sobre la economía del país, afectada en particular por la nueva política arancelaria 
estadounidense, en los primeros seis meses del año se perdieron 87 mil empleos formales en 13 estados del país. 
La incertidumbre económica frena la contratación en 65%de las empresas del país, de acuerdo con la última 
Encuesta de Expectativas de Empleo de ManpowerGroup. 
 
Exigen en EU saldar cuentas (Reforma) 
Más de 250 empresas proveedoras de servicios petroleros de Estados Unidos, agrupadas en el Consejo de 
Tecnología Mano de Obra de la Energía (EWTC, por sus siglas en inglés), urgieron a la Presidenta Claudia 
Sheinbaum a resolver el pago de mil 854 millones de dólares que adeuda Pemex a sus afiliados por trabajos 
realizados entre 2024 2025. 
 
* Inflación de EU, en 2.7% en junio (El Financiero) 
* Exportarán, pese a arancel (Reforma) 
* Aranceles de Trump golpean bolsillos de familias (Excélsior) 
* Especulación pega a productores de jitomate en México (El Universal) 
* Sheinbaum anunciará apoyos para productores de tomate (El Economista) 
* Un voto frenó control de tecnológicas a leyes sobre la IA (Excélsior) 
* De 185 mdp, la multa a bancos señalados; aquí no se les indaga (Milenio Diario) 
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* Multa CNBV a 3 instituciones financieras (El Heraldo de México) 
* Actualizan sanciones para instituciones acusadas de lavado (El Financiero) 
* La CNBV multa con 185 mdp a Intercam, CIBanco y Vector (La Jornada) 
* Urge acuerdo integral con EU para impulsar el crecimiento y disipar incertidumbre (El Financiero) 
* Algunas compañías enfrentan tarifa de 273% "por comercio desleal" (La Jornada) 
* Bajará la exportación, pero no descarrilará a la industria nacional: fideicomiso agrícola (La Jornada) 
* Bolsas de México reciben menor flujo foráneo para IS en 12 años (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Fiscalía de Brasil pide condenar a Bolsonaro (Excélsior) 
BRASILIA.- La Procuraduría General de la República (PGR) de Brasil solicitó ayer la condena del ex Presidente Jair 
Bolsonaro por cinco delitos relacionados con el presunto intento de golpe Estado en 2022. Ante el Supremo 
Tribunal Federal, el fiscal general Paulo Gonet acusó a Bolsonaro de liderar una "organización criminal armada" 
para mantenerse en el poder, incluso después de su derrota electoral.  
 
Trump enfrenta crisis en MAGA por caso Epstein (El Financiero) 
WASHINGTON, DC.- El presidente Donald Trump intervino personalmente para tratar de sofocar la crisis al 
interior de su movimiento MAGA (Make America Great Again), que exige transparencia divulgación de los 
archivos del extinto Jeffrey Epstein, acusado de tráfico sexual de menores. Ayer, al salir de la Casa Blanca rumbo 
a Pensilvania, el mandatario estadounidense afirmó que el Departamento de Justicia debería publicar toda la 
información "creíble" de su investigación. "La fiscal general lo ha gestionado muy bien", externó Trump. 
 
* El Gobierno de Trump, en guerra contra los migrantes no blancos (La Jornada) 
* Avanza Trump en desmantelamiento del Departamento de Educación (EjeCentral) 
* Más mexicanos solicitan asilo a Canadá (El Universal) 
* Cónsul Carlos González Los Ángeles: 330 mexicanos detenidos en el último mes (Milenio Diario) 
* Gaza. Repudio al servicio militar y más desnutrición de niños (Milenio Diario) 
* Matan tropas de Israel a más de 90 palestinos (La Jornada) 
* Putin desdeña amago de sanciones de EU (El Sol de México) 
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TRASCENDIÓ… 
Que la Presidenta Claudia Sheinbaum tuvo un día bastante movido, pues en su mañanera anunció que ya fue 
presentada la demanda contra el abogado de Ovidio Guzmán y defendió la importancia del jitomate mexicano 
para la economía de EE. UU., mientras que por la tarde se dio tiempo para hablar con el primer ministro de 
Canadá, Mark Carney, sobre los trabajos para fortalecer la relación bilateral y dar seguimiento a la reunión que 
sostuvieron el mes pasado en Alberta, en la Cumbre del G7, y cerró por la noche con una reunión con los 
empresarios del país, quienes acudieron a Palacio Nacional para afinar con la mandataria la estrategia sobre el 
Plan México. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Y todo el asunto es ése: quedarse con el negocio completo del narco en México. (La Jornada) 
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